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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01076 – 00 (Cuaderno Principal) 

 

Previo a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

372 del C.G.P., se hace necesario requerir por última vez a la parte 

demandada, para que en el término de cinco (5) días, informe al Despacho 

los canales digitales a través de los cuales se conectará la parte y su gestora 

judicial. 

 

Así mismo, ha de informar en el mismo término, el canal digital de la señora 

KIRA PAOLA ORTEGA VERGARA, tal como se dispuso en el auto de fecha 

16 de octubre de 2020, so pena de hacerse acreedora de la sanción 

contemplada en el numeral 4° del artículo 44 del Ordenamiento Procesal 

vigente. 

 

Cumplido el termino, ingrese al despacho.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Estado No.11 del 05/04/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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